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CORRECCION de errores de la Resolución de 25 de julio de 2011, de la Secretaria General
de Universidades, Investigación y Tecnología, respecto a los incentivos a actividades de
carácter científico y técnico individuales de las Universidades y Organismos de
Investigación de Andalucía, para las modalidades de estancias de excelencia e invitado,
convocatoria 3/2010.

Al amparo de lo dispuesto en el articulo 105.2 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Secretaria
General, en virtud de las atribuciones conferidas, modifica la Resolución de 25 de julio de 2011 en los
términos siguientes:

En la pagina 5, apartado Condiciones Particulares, punto 2.2.

Donde dice: El pago de estos incentivos tendrá el carácter de pago en firme con justificación diferida y
se abonará a los organismos beneficiarios con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.00.01.00. .741.11.54A.6 3.1.12.00.01.00 .741.11.54A.8.2012
0.1.12.00.01.00. .742.03.54A.0. 3.1.12.00.01.00. .742.03.54A.1.2012

Las obligaciones económicas derivadas de lo establecido en esta resolución estarán supeditadas a las
disponibilidades presupuestarias.
La justificación del 25% del total concedido deberá realizarse antes del 30 de octubre del 2011. El resto
del importe subvencionado se justificará en un plazo de 6 meses desde la finalización del plazo máximo
de ejecución. En todo caso, no podrá abonarse el 25% final sin que previamente se haya justificado al
menos el 25% del total concedido. Se exceptuará del fraccionamiento del pago en los supuestos en que
el importe sea igual o inferior a seis mil cincuenta euros (6.050 euros).

Debe decir: Los pagos de los incentivos se harán con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria
0.1.12.00.18.00. .742.05 .54A .6.

El abono y la justificación de los incentivos concedidos se realizará de la siguiente forma:
Un primer pago del 75 % del importe total de la cantidad concedida tras la firma de la Resolución de
concesión. Pago en firme con justificación diferida.
Un segundo pago por la cantidad restante una vez justificado al menos el 25% del total concedido. Los
pagos realizados tendrán la categoría de “pagos en firme con justificación diferida”. La justificación del
25% del total concedido deberá realizarse antes del 30 de octubre de 2011. El resto del importe
subvencionado se justificará en un plazo de 6 meses desde la finalización del plazo máximo de
ejecución.
Se podrá exceptuar del fraccionamiento del pago en los supuesto en que el importe sea igual o inferior a
seis mil cincuenta euros (6.050 euros) o en los otros casos previstos en las leyes de presupuesto

EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGIA

 Código Seguro de verificación:K0ACf7fREvJFO6TwXQLdtQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR FRANCISCO TRIGUERO RUIZ FECHA 06/09/2011

ID. FIRMA nucleoafv5.cice.junta-andalucia.es K0ACf7fREvJFO6TwXQLdtQ== PÁGINA 1/1

K0ACf7fREvJFO6TwXQLdtQ==


